
 

 

  

 

 

 

 

- ACTA RESOLUCIÓN - 

 
CONVOCATORIA LANZADERA UNIVERSITARIA DE PROYECTOS CON 

EMPRESAS. 

 
 

“Esta actuación se encuadra en el Plan TCUE 2023-2027, y ha sido seleccionada en el marco de un programa 

operativo financiado  por la Junta de Castilla y León” 

 

A fecha 25 de junio de 2025 queda constituida la Comisión de Selección, según lo establecido 

en la base 5ª de las Bases Generales de la convocatoria, por: presidente y en representación de la 

Fundación General de la Universidad de Valladolid, D. Jesús Galindo Melero, y vocal en Dña. 

Rut Espina Frechilla.  

 

La valoración de la solicitud recibida se ha realizado atendiendo a los siguientes criterios de 

valoración: 

 

CRITERIO 
VALOR SOBRE 

EL TOTAL 

Adecuación de la solución a la necesidad tecnológica planteada Hasta 2 puntos 

Innovación del proyecto Hasta 1 puntos 

Viabilidad técnica, económica y financiera del proyecto Hasta 2 puntos 

Integración de varios Grupos de Investigación. Carácter interdisciplinar 

de la propuesta y/o que implique a campus periféricos de la Universidad 

de Valladolid 

Hasta 2 punto 

Valoración de la solución tecnológica realizada por la empresa en el 

concurso DESAFÍO 
Hasta 3 puntos 

Proyectos vinculados a ramas de conocimiento de ciencias sociales y 

humanidades, y en general, aquellas especialidades alineadas con 

necesidades socioeconómicas del entorno. Proyectos orientados a dar 

solución a algún aspecto de la problemática surgida por el COVID19, 

entorno rural o con un claro enfoque social 

Hasta 2 punto 

Alineación e impacto del prototipo con los ODS1 y/o ámbitos sectoriales 

de desarrollo de la región definidos en el marco de la RIS3 2021-2027 
Hasta 2 punto 

 

Se conceden los proyectos incluidos en el Anexo 1 con las siguientes singularidades: 

 

• La ejecución técnica y económica incluye el periodo comprendido desde la fecha de 

resolución de la convocatoria LANZADERA TC hasta el 30 de junio de 2025. 

 

• Se aceptarán modificaciones entre los distintos tipos de gasto de un mismo proyecto 

siempre y cuando no superen el 25% del importe concedido a cada proyecto. 

 

 

 

 
 



 

 

  

  

- ANEXO 1 - 

 
 general 

Investigador 
Principal 

Fecha 
solicitud 

Facultad / 
Escuela 

Título Proyecto 
Importe 

Solicitado 
Importe 

Concedido 
Tipo de gasto 

(€) 
Valoración Empresa 

Código 
DESAFIO y 

año 

CLAUDIA 
MÖLLER 
RECONDO 

6/06/2025 

FEYTS 
Uva.  
Campus 
Valladolid 

DESARROLLO DE NUEVAS 
EXPERIENCIAS TECNOEDUCATIVAS 
EN NUEVOS ESPACIOS DE 
PROMOCIÓN DE LA SALUD MENTAL 

3.000 3.000 Viajes: 3000 10 

ECOGEO 
CONSULTORÍA 

MEDIOAMBIENTAL, 
S.L.U. 

NT10 
 

(2023) 

 
 

 

 

En Valladolid, a fecha que conste en firma digital 

 

 

                                                     Comisión de Selección 

 

 

 

 

 

 

      

Jesús Galindo      Rut Espina 
 


